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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 021 2019 1092 00. 
 
 

En atención a la solicitud vista a folio 5 del archivo 010 del cuaderno de medidas 

cautelares, se ordena oficiar a la Sijin-Grupo Automotores, para que informe al 

despacho el trámite dado al oficio No. 0184 de 24 de enero de 2020. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.18 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 179 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
Dhmf 
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Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99e3702fba81b1e5d6df879e479bc842459d61f14805a31d6343545e211942ad

Documento generado en 13/10/2022 04:02:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 023 2018 0490 00. 
 
 

En atención a la manifestación efectuada por la parte actora a folio 2 del archivo 

017 del cuaderno de medidas cautelares, en cuanto a la inaplicación en este caso 

del artículo 78 del Código General del Proceso, el memorialista deberá estarse a lo 

resuelto en auto del 21 de julio de 2022 (Archivo 016 C-2), pues allí se indicó que 

previo a ordenar oficiar a la E.P.S. Famisanar, debe elevarse la solicitud de 

información de forma directa a esa entidad, y de sustraerse en entregar la 

información, este despacho accederá a oficiar, ello no por disposición del artículo 

78 del rito procesal, sino en armonía con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 

43 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.18 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 179 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
Dhmf 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE   BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003 77-2017-0405 00 

 
Vista la solicitud de embargo visible a folios 2 archivo 32 C-2 y cumplidos 

los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado 

DECRETA: 

 

El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario 

mínimo legal vigente, que devengue el aquí demandado como coordinador 

en el proceso de servicio al cliente como empleado de la empresa 

METROGAS DE COLOMBIA S.A. EMP DE SERV PUB M ETROGAS S.A.  

 

Se limita la medida a la suma de $ 40´000.000.oo.  

 

Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 

contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P. 

 

De otro lado, en atención a la información del rodante visible a folio 3 

archivo 33 C-2, previo a decidir lo que en derecho corresponde acredítese 

la calidad del representante legal de comercializadora e informe que 

funcionario de la Policía Nacional dejo en ese parqueadero el automotor 

de palca Nº RVJ-325, de conformidad con el art 167 ley 769 de 2002., lo 

anterior teniendo en cuenta que el vehículo fue puesto a disposición por la 

Policía nacional en el parqueadero patio único el 08 de septiembre de 2017 

(folio 1 archivo 10 C-2) 

 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA  

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 18 de octubre de 2022 anotación en estado Nº 179 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  



Cielo Julieth Gutiérrez González 
Profesional universitario 

 

S.D.G. 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

       RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE  BOGOTA 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 80-2017-0777 00 

 

 

En atención a la solicitud de requerir a la Policía Nacional Sijin militante a 

folio 2 archivo 40 C-1, por secretaria ofíciese a las entidades relacionadas 

en el folio arriba citado, a fin de que informe sobre el cumplimiento del oficio 

N° 1169 de fecha 31 de mayo de 2018 (folio 1 archivo 25 C-1). Ofíciese 

anexando copias del oficio en mención. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA  

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 18 de octubre de 2022 anotación en estado Nº 179 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Profesional universitario 

 

S.D.G. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

       RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE BOGOTA 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003 82-2016-1127 00 

 
1° En atención al escrito que antecede, inscrito como se encuentra el embargado 
del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20334540 (folio 
6 archivo 31 C-2), se decreta el secuestro del mismo. 
 
Para tal fin, se comisiona a al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Descongestión y/o Alcaldía de la Localidad correspondiente (Artículo 38, inciso 
2 del C.G.P.), con amplias facultades, inclusive la de nombrar secuestre y fijar 
honorarios, Por conducto de la Oficina de Apoyo líbrese Despacho Comisorio con 
los insertos del caso, y para su diligenciamiento entréguese a la parte actora. 
 
De otro lado, teniendo en cuenta la petición de tramitar una solicitud de embargo y 
secuestro visible a folio 2 archivo 30 C-2, el despacho se abstiene de pronunciarse 
respecto al anterior memorial, toda vez, que la solicitud a la que hace referencia no 
reposa dentro del presente asunto. 
 
 
 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 

 

 
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA  

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 18 de octubre de 2022 anotación en estado Nº 179 de 

esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Profesional universitario 

 

S.D.G. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

       RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE  BOGOTA 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 85-2019-0991 00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de impuso procesal presentada por la parte 

demandante visible a folios 2 archivo 56 C-1, la memorialista estese a lo resuelto 

en el auto de fecha 29 de julio del 2022 (folio. 1 archivo 55 C-1), por medio del 

cual se ordenó acreditar la calidad de representante legal de PAOLA ANDREA 

ESPINEL MATALLANA. 

 

En atención la solicitud de desembargo presentada por la demandada obrante a 

folio 2 archivo 12 C-2, se niega la Solicitud de levantamiento de las medidas 

cautelares, como quiera que no cumple los requisitos del art 597 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA  
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C 18 de octubre de 2022 anotación en estado Nº 179 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

 Fijado a las 8:00 a.m.  
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional universitario 

 

S.D.G. 
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                                     REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

  

 

     JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE  BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001403 00 
 

En atención a la solicitud de embargo visible a folio 10-2018 -0435 2 archivo 
25 C-2 y cumplidos los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., 
el Juzgado 

 DECRETA: 

 

El embargo y retención de los dineros en las cuentas de ahorro, corrientes 
CDTS del aquí demandado en los bancos relacionan en el escrito arriba 
citado. Se limita la medida a la suma de $31.000.000.oo. 

 

Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el 
numeral 10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones 
de que trata el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio 
respectivo, lo dispuesto en la normatividad citada) y que debe tener en 
cuenta el límite de inembargabilidad previsto en el Decreto 564 de 1996 
respecto a las cuentas de ahorro y se excluyan de las mismas las que por 
ley fueren inembargables. 

 

De otro lado, teniendo cuenta la solicitud de requerir militante a folio 2 
archivo 24 C-2, por secretaria ofíciese a la entidad relacionada en el folio 
arriba citado, a fin de que informe sobre el cumplimiento de los oficios N° 
0718 de fecha 12 de abril de 2019, so pena de hacerse acreedor a las 
sanciones que la ley dispone para el caso. Ofíciese anexando copias del 
oficio en mención. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA (2) 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 18 de octubre de 2022 anotación en estado Nº 179 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional universitario 

 

S.D.G. 



 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001403 10-2018 -0435 00 

 
                                
En atención a la solicitud de títulos visible a folio 2 archivo 30 C-2. y de conformidad 

con lo establecido en el artículo 447 del C.G. del P. se ordena que por conducto de 

la Oficina de Apoyo Judicial se haga entrega de los dineros consignados para el 

presente proceso a favor de la parte actora hasta el monto de las liquidaciones del 

crédito (folio 1 archivo 24 C-1) y costas (folio 1 archivo 17 C-1) aprobadas. Líbrense 

los respectivos oficios y déjense las constancias del caso. (Siempre y cuando no 

existan embargos de familia, labores y fiscales).  

 

En consecuencia, se ordena a la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, cumplir las funciones 

propias de su cargo del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 

artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para 

lo cual deberá:  

 

1. ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a disposición 

de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan entregado 

a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de las 

obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas.  

 

2. OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de los títulos 

que se encuentran consignados para este proceso.  

 

3. OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el presente asunto 

hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos a favor de la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

4. OFICIAR a las entidades financieras o pagadores a los cuales se les haya 

comunicó la medida cautelar decretada por el juzgado de origen, comunicándole el 

número de la cuenta en que deben ser consignados los dineros retenidos como 

producto de dicha medida e informando además el juzgado que actualmente conoce 

del proceso. 



 

Una vez los títulos se encuentren a órdenes de la Oficina de Ejecución, y sin 

necesidad de ingresar nuevamente al despacho, proceda a dar cumplimiento 

a lo ordenado en el inciso primero de la presente providencia, descontando los 

dineros ya entregados si fuere el caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA-. 
JUEZA (2) 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 18 de octubre de 2022 anotación en estado Nº 179 de 

esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional universitario 

 

S.D.G. 
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Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

       RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE BOGOTA 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 11-2019-0820 00 

 

Teniendo en cuenta el poder (fol. 2 archivo 39 C-1) presentado por el 

representante legal (fol. 5 archivo 41 C-1) del demandante (fol. 1 archivo 9 C-1) 

de conformidad con los artículos 75 del Código General del Proceso., este 

Juzgado,  

RESUELVE: 

 

Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada del demandante, al 

Doctor PABLO ENRIQUE RODRIGUEZ CORTES, en los términos y con las 

facultades del poder otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA-.  

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 18 de octubre de 2022 anotación en estado Nº 179 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Profesional universitario 

 

S.D.G. 
 

Firmado Por:



Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8fa86c0faf2edb09b74a8a042038e0254682ef7ae997815f53cba5640e61fb26

Documento generado en 13/10/2022 04:01:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 600456

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) PABLO ENRIQUE RODRIGUEZ CORTES,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 3032722., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 44032 20/04/1988 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 6 días del mes de octubre de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co
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